
INFORME SECRETARIAL: Medellín, 17 de octubre de 2023. Le 

informo señor juez que una vez revisada la liquidación de crédito 

presentada por la parte ejecutante, se constató que no se está 

partiendo del auto que ordenó seguir adelante la ejecución, no se está 

indicando el monto de las cuotas en la forma que quedó estipulado en 

el título ejecutivo, no se están liquidando los intereses de manera 

correcta y no se están relacionando la totalidad de cuotas causadas al 

interior del proceso. Provea. 

 

 

LINA ROCÍO PAREJA QUINTERO. 

Secretaria. 

 

 

 

RADICADO: 05001 31 10 005 2018 00844 00 

 

Medellín, diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe que antecede, SE ORDENA LIQUIDAR el crédito por 

secretaría, imputando de manera correcta las cuotas a ejecutar tal y 

como se hayan fijado las mismas en el título ejecutivo, teniendo en 

cuenta la respuesta dada por el cajero pagador respecto al monto de la 

mesada pensional del ejecutado; estipulando adecuadamente los 

intereses que correspondan; relacionando los abonos por concepto de 

embargo y por último, si bien es cierto que el cajero pagador certificó 

las mesadas devengadas por el demandado hasta el mes de enero de 

2023, teniendo en cuenta que de la relación de títulos se desprende 



que dicha mesada pensional, incrementó a partir del mes de junio de 

2023, se actualizará la liquidación de crédito al mes de mayo del 

presente año. 

 

CÚMPLASE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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